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Cuerpos Patentados.

Destinos.—Se rectifica la Orden 'Ministerial de
13 de noviembre -último (D. O. núm. 259), en el s:n
tido de que' el destino que se le confiere al Ca.spitán
de_ Corbeta (S. T.) don Juan Carlos Muñoz-Ulgado
y Pintó es el de Ayudante Personal del excelentísimo
señor Comandante General de la Base Naval de Ca
narias.
Madrid, 6 de diciembre de 1950

REGALADO

Excmos. Sres. ¡Capitán .Generab de'l ¡Departamento
Marítimo de 'Cartagena, Comandante G-_nera.l. de
la -Base Naval de Caharias y Vicealmirante jefe
del Servicio de Personal.-

Se nombra Segundo ¡Comandante del. destructor
Gravina al Capitán de Corbetá (E) don Angel Libe
ral Lucini, que cesa de Jefe de Servicios del crucero
Miguel de Cervaates..
Este destino se confiere con carácter forzoso a

efectos administrativos.
Madrid, 6 de diciembre de 1950.

REGALADO

Excmos. ,Sres. Capitán ,Genei-al del Departamento
Marítimo de Cartagzna, Comandante General de
la Escuadra. y Vicealmirante Jefe del Servicio de
Personal.

•

Se dispone el siguiente cambio de destinos dl

personal del Cuerpo de Intendencia de la Armada
que a continuación se relaciona:

Capitán D. Angel Vázquez Doce. 'Cesa de Pro
fesor de la Escuela Naval Militar y pasa.a las ór
denes del Capitán General- del Departamento 1\flarí
timo de El Ferrol del 1Caudi1lo.—Forzoso a efectos
administrativos.
.Capitán D. Antonio de,'Gracia Cambiazo.--Cesa de

Prorfesor de la Escuela Naval ¡Militar y pasa a las
érdenes del Capitán General dd Departamento Ma
rítimo de Cádiz.—Forzoso a efectos administrativos.

Capitán D. Luis G. Cayetano Jiménez.—Cesa (12
Habilitado de' lis Fuerzas Navales del Norte de Afri
ca y pasa a desemp,eriar el destino. de Profesor d-.la
Escuela Naval Militar, debiendo presentarse. en el
mismo antes di día 15 de enero próximo. El destino
die Habilitado de las Fuerzas -Navales del Norte de
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Africa, que queda vacante, será desempeñados por elOficial del Cuerpo de Intendencia que. designe 21 Ca
pitán General del Departamento Marítimo de Cá
diz.—Forzoso, a efectos administrativos.
Capitán D. Luis F. Menéndez IMariñas.

el Departatnento Marítimo de El Ferrol del ¡Caudillo
v pasa a desempeñar el destino de Profesor de la
Escuela Naval Militar, donde deberá encontrars2 an

tes del día 15 di? enero próximo.—Forzoso a efectos
administrativos.

sa en

Madrid ,:6 de diciembre de 1950.
REGALADO

E.Ñcmos. _Sres. ¡Capitan:s ¡Generales de los Departa
mentos Marítimos de El Ferrol del. ¡Caudillo y Cá
diz, Almirantes jefes del Estadó Mayor de la Ar
mada .}7 deUServicio de Personal, General Inspec
tor del ,Cuerpo, de Intendelicia.,. General jefe Su
perior de Contabilidad' y General Ordenador Cen
tral de 'Pagos.

-40S1•. Interventor Central..

4111Z

EJ

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Reiíros.--Oor cumplir el día -:14. de marzo de 1951
la ,?-dad reglamentaria para ello, se dispone qu'e en la
.expresada fecha el Sanitario Mávot D. Luis Lourei
lo cese en la situación de '"actividad" •y caus:

vita' (n la de 'retirado", quedando pendiente del ha
ber pasivo que le s'eñale el 'Consejo 'Supremo de Jus
licia Militar.

. •

"nadrid, 6 de "dici2mbre de 1950.
REGALADO

Excmos. -Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo 'de El Ferrol del Caudillo, Almirante Je

'

fe del Servició, de Personal y ¡General Jefe Supe
rior de Contabilidad.

Sr. Interventor Cntral de este Ministerio..
•\

4.

Maestranza de la Armada.

S'efraración temporal-del servicio.—A,cediendo a lo
selicitado por la Auxiliar Administrativo de segun
da de la Maestranza de la Armada señorita María
Senis Sacristán, ge le concede la separación temporal
del servicio, con arreglo a los preceptos del artícu
lo 69 del vigente Reglamento de la Maestranza de
la Armada.
Madrid, i i de diciembre de 1950.

•

RIEGALADO
Excmos. Stes.
Sres.....
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Don Jorge Pardo Llopis, Ayudante Militar d.? •a
rina de Erandio, (Bilbao), y Juez ipstructor del
'Expediente de salvamento que se instruye en esta

Ayudantía Militar de Marina por la asistencia del
pesquero Arrigunaga al pesquero. Ereaga, que su

frió rotura, del eje de cola el día .27 de novim
bre de 1950 a 250, millas del Puerto de Pasajes,

Hago saber : Que a tenor de lo 1)receptuad9 en
- el artículo 27 del título adicional de la Ley d'e.' En
juiciamiento Militar de 1Marina, se concede por este .

mi primer Edicto' un plazo de treinta días,, a partir
de su publicación, al objeto, de .que, durante el
presado plazo, puedan dirigirse al instructor, bien
por comparecencia o .por escrita., las Entidades, p:r-.
sona o personas interesadas que _deseen hacer alguna
alegación.
Dado en Erandio (Bilbao), a 4 de diciembre de 1950.

El Teniente, Juez instrue'tor, forge_Pardo Llopis. .

•

• •

•

Don José Sáenz de Cenzano y Ponce de León, Ca
piitn de Fragata y-Comandante Militar de Ma
rina de: la Provincia Marítima de •Villagarcía,

Hago; saber : Que .en cumplimi:nto a lo dispu'esto
por el excelentísimo señor 'Almirante jefe del Ser
vicio, de Personal -del Minist:rio de Marina, en es

critode fecha 2 de octubre 1950, se saca a C911-
_C111-Só. la provisión de un'a plaza' de Práctico de Nú
mero de: la Ría de Arosa, vacante i'zn 'la actualidad;
-en las condiCiories que se . determinan en el Regla
mento para...aplicación de la Ley de' Protección y
Fomento de las Industria y Comunicaciones -Marí
timas de 14 de junio-, de 1909, aprobado por °Real
Decrelo de 13 de: ',Octubre de I913, 'Ordcri de
22 de marzo dé 1929, Real Orden de 214 de junio
de 1916, artículo, 13 de la Ley de '19. de febrero
de 1942,, Modificado por la _Ley de

•

iy . de Julio
de 1948, y Decreto de 12 de noYiembr2, de 1048.
Podrán solicitar tomar parte en els concurso. los

Capitanes de da Marina :Mercante cuya edad se

cuentre comprendida entre los veiiiticinco y cincuen
ta años.
El personal de la Weserva Naval con título d Ca

pitán disfrutará de derecho absoluto en primera
convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo

_

II' del Decretó dei. 22 de noviembre de •1946.
Las instandas solicitaldo tomar-- parte en el exa

men han de ser dirigidas a rni Autoridad,
-

acompa
ñadas- de los documentos que se señalan en 'el artícu
lo, 103 ,del Reglamento citado en. primer lugar y en

el artículo: sexto de la Ordz'n del Ministerió de In
dtistria y Comercio de 3 de. julio de 194ó, (Boletín
Oficial del -Estado número 192), y deberán encon

trarse en 'esta Comandancia antes de *las trece horas
del, día anterior al del examen.

lLos exámenes se celebrarán en esta Comandan
cia Militar de, Marina y darán comienzo a las diér
horas (io) del día en que se cumplan treinta a cern
tar__...de la fecha de publicación del presente !en el
DIARTO OFICIAL DEL MINISTERIO DE, MARINA y
Boletín Oficid eta'provincia, y si fuese festivo,

-

.

al siguiente día.
Se: iniciarán en primera convocatoria para el per

sonal de Reserva--Naval v, si hubiese lugar, se ce

hbrará la segunda convocatoria 'para los Capitanes
de la Marina Mercante.
Lo que se publica para general conocimiento.
Villagarcía, a seis de diciembre- de mil novecientos

cinCuenta, — 'El Comandante Militar de (INIarina,
José Sáenz. de Cenzano v Ponce de León._

•

non Ramón Sánchez Glos, Teniente Coron:l de In
fantería de «Marina; Juez instructor de la Coman
dancia Militar ,cle Marina y del expediente núme

-
_

ro 2144 de 1949, instruido C011 motivo de la, pér
dida de la Cartilla Naval del inscripto de este

Trozo Aurelio Barragán Haro, folio 59 de 1940,
reemplazo 1942, número, 12

y Hago saber : Que pur decreto auditoriado del ex

cetentísidio. señor Capitán' General 'di Departamento
Marítiráa de Cádiz se declaró justificada la pérdida
.el-aado documento, incurriendo en responsabilidad
quien +haga uso del mismo y no lo ,:intregue alas Auto
rklades de Marina.
-Dado en .Algeciras, a los veintidós días del mes de

noyil.mbre de mil novecientos cincw_nta.—E1 Tenien
ti.' Coronel de Infantería de ;Marina, Juez' instructor,
Ramón Sánchez Gelos.

_

1

Don Ramón Sánchez Gelps; Teniente Coronel de In

fantería de Marina, Juez instructor de la Coman
dancia Militar de 'Marina e Algeciras -vd.el expe
diente número 191 de 1950, instruidf con motivo
del extravío de la Libreta de Inscripción Maríti
Ma del Inscripto de este Trozd _José Albadaleja
Ruiz, folio 351 de 1924, reemplazo 1930, núme
ro 1212,

Hago saber : Que por decreto anditoriado del ex

celentísimo señor Capitán 'General dl. Departamento
Marítima de Cádiz se declaró justificada la, pérdida
del citad documento, incurrHido en responsabilidad
quien haga uso del mismo y no lo :ntregue a las Auto
ridades de Marina.
Dado en Algeciras, a los veintisiete días del mes

e12 noviembre de mil novecientos cincuenta. El juez
instructor, Ram4n Sánchez Celos.

•

1,4 e

•••••••••
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Don Ramón Sánchez Gelos, Teniente ¡Corona de Inr
tontería de Marina, juez instructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Algeciras y del expediente número 194 de 1950, instruido con 11-14j.vo
del extravío del Nombrami:nto de Segundo M,Tcá
nico Naval del- Guardia Civil de Mar Antonio
Vargas Guerrero,

Hago saber : Que por di:creto. auditoriado del ex
celentísimo señor. !Capitán General (El DpartamentGMarítimo de Cádiz se declaró justificado el extravío
del citado dotumento, incurriendo en responsabilidad
quien haga uso lel mismo y no lo entregue a las
Autoridades de Marina.
Dado en Algeciras; a los veintinueve días dz.1 mes

de noviembre de mil novecientos cincuenta. El Juez
instructor, Ramón Sánchez Celos. •••

o

Don Ramón Sánchez Gelos, Teniente iCoronzl de In
fantelía de Marina, juez instructor dé la Coman
dancia Militar de Marina y del expediente núme
ro 299 de 1950, instruido con motivo del extra

vío de la ;Cartilla Naval y Libreta de Inscripción
Marítima del inscripto del Trozo de nllaga. per
teneciente al reemplazo de 1929, José Flores Ro

.driguez,

Hago saber : Que par dIcreto auditoriado del ex

celentísimo señor !Capitán General dl Departamme
Marítimó de 'Cádiz s.? declaró justificada la pérdida
de los citados documentos-, incurriendo en responsa
Lilidad quien haga uso de los mismos y no los en

tregue a las Autoridades de Marina.
Dado en Algeciras, a los diecisiete días del mes de

noviembre de mil novecientos cincuenta. El Juez
instructor, Ramón Sánchez Gelos.

•

.0"
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Don Francisco Burgués Carbajo, Teniente de Navío
de la R. N. A. y Ayudante Militar de Marina del
Distrito de San Carlos de la }Rápita y Juez ins
tructor ck.1 'expediertte iniciado por pérdida del
Nombramiento, de Segundo Mecánico Naval del
inscripto de este Trozo Rafael Puigcerver Silves
tre,

Hago saber : Que por decreto; de la Superior Auto
ridad del Departamento Marítimo de Cartagena, de
fecha 17 de noviembre actual, se declaró nulo, y sin
—ningún valor el aludido documento, incurriendo en

responsabilidad quien lo posea y no haga entrega del
mismo a las Autoridades de Marina.
San Carlos de la Rápita, 21 de noviembre de 1950.

El Juez instructRr, Francisca Burgués.

Don José Luis Moya Fernández, Capitán de Infan
tería de Marina, Juez instructor del expediente,ins
truído por pérdida de la Cartilla Naval al. inscrip

. to die este Trozo y reemplazo de 1942 Antonio
Martínez González,

Hago saber: Que por decreto anditoriado del.lexce
lentísimo señor Almirante ;Capitán General de -est'e

Dspartamento, obrante al folio 12 de dicho expedien
te, ha sido declarada justificada tal pérdida y, por
tanto, declarado nulo y lin valor el expresado .do.-
cumento, incurriendo en responsabilidad quien, pose
yéndolo, no hiciere entrega de él a las Autoridades
de Marina.

Dado en sCar.tagena, a 212 de noviembre de 1950.
El Capitán, Juez instructor, José Luis Mova.

4VIMPRE-NTA DEL MINISTERIO DE MARINA.

•

410,


